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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 10 de julio de 2015, del Juzgado de Primera instancia núm. Seis de Málaga, dimanante 
de autos núm. 1529/2014. (PP. 2875/2015).

NiG: 2906742c20130017911.
Procedimiento: Liquidación Sociedad de Gananciales 1529/2014. Negociado: M.
de: Rafael díaz domínguez.
Procurador: Sr. Antonio castillo Lorenzo.
contra: concepción Mérida casermeiro.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado Auto del tenor literal siguiente:

ANtEcEdENtES dE HEcHo

Primero. Habiendo sido solicitada Liquidación del Régimen Económico Matrimonial de la Sociedad de 
Gananciales por el Procurador don Antonio castillo Lorenzo, en nombre y representación de don Rafael díaz 
domínguez (dNi 24.659.795 t), contra doña concepción Mérida casermeiro en paradero desconocido.

Segundo. Que celebrada la comparecencia la parte actora se comprometió a presentar cuaderno 
particional, el cual fue aportado con escrito de fecha 25 de mayo de 2015.

PARtE diSPoSitiVA

Se aprueba la Liquidación del Régimen Económico Matrimonial conforme a lo expresado en el 
fundamento de derecho segundo de la presente resolución.

Y como consecuencia del ignorado paradero de concepción Mérida casermeiro, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

Málaga, a diez de julio de dos mil quince.- La Secretario Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).»
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